
SOLICITUD PARA CONTRAER MATRIMONIO CIVIL
A la Sra. Encargada del Registro Civil de Córdoba

1. SOLICITANTES

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ESTADO CIVIL TELÉFONO

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ESTADO CIVIL TELÉFONO

2. LUGAR DE CELEBRACIÓN MATRIMONIO

POBLACIÓN FECHA ( A RELLENAR POR EL R. CIVIL)

(MARQUE LO QUE PROCEDA, SÓLO UNA OPCIÓN) (MATRIMONIO RELIGIOSO EFECTOS CIVILES)

  

Nota: Para bodas religiosas católicas el trámi-
te se hace en la parroquia

3. LAS PARTES MANIFIESTAN:

Que no existe entre ellos impedimento legal alguno en la celebración del matrimonio pretendido.

Conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Registro Civil se acompañarán los documentos adjuntos. 

Que no es necesario se le notifique la resolución judicial que se dicte, siempre que esta coincida con la petición formulada, 
designándose como domicilio para la remisión de la documentación relativa al matrimonio civil…

SOLICITAMOS que teniendo por presentado este escrito y documentos que se acompañan, se digne admitirlos, instruir el 
oportuno expediente y, previa la práctica de los trámites reglamentarios, dictar resolución autorizando la celebración del 
matrimonio. 

FIRMA CONTRAYENTE A                                                                                                                   FIRMA CONTRAYENTE B

 

Registro Civil
Ayuntamiento
Alcázar

Evangélico
Judío
Budista
Mormones
Testigos de Jehová
Islámico
Ortodoxo

Notario
Capacidad Matrimonial (para matrimonio en el extranjero)
Matrimonio por poder



MUY IMPORTANTE   ►   PARA INICIAR EXPEDIENTE HAN DE COMPARECER LOS INTERESADOS Y UN TESTIGO
junto con la solicitud cumplimentada y firmada, y toda la documentación completa y en vigor.  CON CITA
PREVIA EXCLUSIVAMENTE.
Al menos uno de los contrayentes debe estar empadronado en Córdoba. El expediente se tramita en el Regis-
tro Civil del domicilio, independientemente del lugar de la boda.

DOCUMENTACIÓN PARA ESPAÑOLES
 CERTIFICADO LITERAL DE NACIMIENTO   ( se expide con Certificado Digital del/ de los interesado/s o a  

través de la página www. mjusticia.es ). CADUCA A LOS SEIS   MESES   
 

 CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO  ‘HISTORICO INDIVIDUAL’,   
De cada una de las poblaciones donde haya residido en los dos últimos años    
(se pide en  Ayuntamiento, Centro Cívico o con Certificado Digital)  CADUCA A LOS TRES   MESES   

 ORIGINAL Y FOTOCOPIA DEL DNI O PASAPORTE, EN VIGOR DE LOS CONTRAYENTES  .   
 ORIGINAL Y FOTOCOPIA DEL DNI O PASAPORTE EN VIGOR DEL TESTIGO MAYOR DE EDAD (PARIENTE  

O AMIGO)   QUE COMPARECE EL DÍA QUE SE INICIA EL EXPEDIENTE     
 DIVORCIADOS. Certificación literal del último matrimonio, donde conste el divorcio.  (con Certifica-

do Digital o a través de la página www.mjusticia.es) CADUCA A LOS SEIS   MESES  
 VIUDOS. Certificación del último matrimonio y de defunción del cónyuge anterior. (con Certificado

Digital o a través de la página www.mjusticia.es) CADUCA A LOS SEIS   MESES  

* CONFESIONES RELIGIOSAS: Certificado de que los contrayentes van a contraer matrimonio  por la confesión
religiosa elegida.

DOCUMENTACIÓN PARA EXTRANJEROS
Toda la documentación extranjera deberá ser original y  legalizada, o bien apostillada.
En español, plurilingüe o traducida por traductor jurado.

 CERTIFICADO LITERAL DE NACIMIENTO   (apostillado o legalizado)   CADUCA A LOS TRES O SEIS   MESES  
 DEL CONSULADO  :   CERTIFICADO DE FE DE VIDA Y ESTADO CIVIL y si su ley personal le exige la publica-

ción de edictos para  matrimonio civil en España, y nacionalidad actual. 
 ACREDITAR  LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS DE RESIDENCIA:

1. CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTORICO INDIVIDUAL   
2. CERTIFICADO CONSULAR   que haga constar donde haya residido en el periodo indicado.

 FOTOCOPIA NIE O PASAPORTE EN VIGOR  .  
 DIVORCIO O VIUDEDAD.   Acreditar con certificación literal.
 LICENCIA DE CAPACIDAD MATRIMONIAL;   Sólo si pertenece a alguno de los siguientes países, deberá

presentar en sustitución de la documentación anteriormente mencionada licencia de capacidad matri-
monial, expedida por el respectivo consulado:
Austria, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y Antillas Holandesas, Portugal.

*       PODER NOTARIAL. Traducido y legalizado o apostillado a favor de una persona que esté en España y que
acudirá a la boda en su lugar. (Sólo para matrimonios por poder)
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